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 Radicación No. 11-001-33-37-041-2021- 00117-00 

Incidentante:    LUZ ESPERANZA RUIZ MARIÑO 

 Incidentado: DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL BOGOTÁ – 

CUNDINAMARCA. 
 

 
AUTO 2022-0100 

 
 

PREVIO - INCIDENTE DE DESACATO DE TUTELA 
 

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 27 del Decreto 2591 de 

1991, previo a iniciar incidente de desacato, y teniendo en cuenta que 

la parte accionada no atendió el requerimiento realizado por este 

Despacho por auto del 03 de febrero de 2022, se dispone requerir por 

segunda vez, al doctor PEDRO ALFONSO MESTRE CARREÑO -Director 

Ejecutivo Seccional de Administracion Judicial Bogotá – Cundinamarca 

y al doctor MAURICIO CUESTAS – Director Ejecutivo de Administracion 

Judicial, o quienes hagan sus veces, para que en el término de tres (3) 

días aporten prueba del cumplimiento de la orden impartida en el fallo 

de tutela, proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca el 

día 22 de julio de 2021, en la radicación de la referencia, a través de la 

cual se ordenó: 

 

“ (… )PRIMERO. – MODIFICAR del fallo de primera instancia, de ocho 

(8) de junio de dos mil veintiuno (2021), proferido por el Juzgado 
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Cuarenta y Uno (41) Administrativo Oral de Bogotá, de conformidad 
con la parte motiva de esta providencia. (…)” 

 

“ (…) TERCERO: INSTAR a la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial, una vez sea recibida la documentación de 
la señora Luz Esperanza Ruiz, dé trámite célere a la solicitud 

contenida en el memorial de fecha 25 de junio de 2019 contentivo 
del recurso de apelación interpuesto, en contra de la decisión que 

negó la petición relacionada con el reconocimiento y pago de la 
indemnización moratoria por la no consignación oportuna de sus 
cesantías(…)”. 

 
O en su defecto indique el funcionario competente dentro de la entidad 

para dar cumplimiento al mismo, y este último como superior jerárquico 

de aquel inicie las acciones disciplinarias procedentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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